
Verbal 

Radicación No. 680013103006 2020 - 00153 - 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, treinta y uno de julio de dos mil veintitrés 

 

En atención a la comunicación allegada en los archivos digitales No.169 y 170 se ordena oficiar a la 

Junta Regional de Calificación de Invalidez, para que sin ninguna dilación rinda el dictamen aquí 

ordenado en auto del 13 de julio de 2023, observando sin excusa alguna que a la parte actora se le ha 

concedido el amparo de pobreza conforme a lo previsto en el artículo 151 del C.G.P., por lo cual DEBE 

esa entidad abstenerse de cobrar honorarios por la pericia que ha de realizar. 

 

De otra parte, se requiere a la parte demandante para que oportunamente allegue la documentación 

requerida por la Junta Regional de Calificación de Invalidez y conforme lo indica la citada entidad en el 

archivo 170, para que se lleve a cabo la prueba decretada. 
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